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D¡cTAMEN oe excepcrór,¡ ¡L pRocESo DE LtcrrActóN púaLrcl

En el H. Ayuntamiento del Municipio de Tlatlauquitepec, Puebla, ubicado en Av. Reforma No. 47-A
Col. Centro, el día 10 de enero del 2020 siendo las'13:00 horas y con fundamento en lo descrito en
los Artfculos 115 y 134 de la Constitución Polft¡ca de los Estedos Unidos Mex¡canos; Artfculo 108
de la Constitución Polltica del Estado L¡bre y Soberano de Puebla; Artlculo 17'l de la Ley Orgánica
Municipal; Artfculos 2,7, 15 Frucción lll, 17,20 Fracción Xll, 21,22,25, 42, 47, 100 y demás
relativos aplicables de la Ley de Adquis¡ciones, Anendam¡entos y Servicios del Sector Público
Estatal y Municipal; Artlculo 52 apartado H numeral 1 de la Ley de Egresos del Estado de Puebla,
para el Ejerc¡cio F¡scál 2020; se procéde a emitir el s¡gu¡ente Dictamen de excepción a la
Licitac¡ón Pública, respecto al Procedimiento de Adjudicación iled¡ante lnvitac¡ón a Cuando

éno6 Trcs Personas denom¡nado: "ADQUISICIÓN DE ATERIAL PARA DIVERSAS OBRAS
DE coNSTRUcctóN y tANTENtiitENTo EN EL ituNtctpto DE TLATLAUeulrEpEc" número
TLAT-2020-T0¿II, en el que se funda y motiva la excepción, acreditando los cr¡terios de economfa,
efic¡enc¡a, eñcacia, imparcial¡dad y honradez, que asegurÉrn las mejores condic¡ones para el
Mun¡c¡p¡o.

ANTECEDENTES

Que con fecha 08 de enero del 2020 se recibe requisic¡ón emitida por Arq. Gustavo Adolfo
Benav¡dez Sánchez, Secretario General del Ayuntam¡ento, donde se sol¡c¡ta la adqu¡sic¡ón
dE b¡ENES dENOM|NAdO: -ADOUISICIÓN DE MATERIAL PARA DIVERSAS OBRAS DE
coNSTRUccróN y MANTENTMtENTo EN EL MUNtctpto DE TLATLAUQUtTEpEc'

ll. Med¡ante Autorización de Suficienc¡a Presupuestal T-A-20-041 con fecha 10 de enero del
2020, em¡tida por la Tesorerfa Mun¡cipal del H. Ayuntiamiento de Tlatlauquitepec, Puebla,
se cuenta con recursos de hasta $500,000.00 (Quinientos mil pesos 00/100 M.N.) más
LV.A para real¡zar la erogac¡ón conespond¡ente.

Con base en lo anterior se emlte la siguiente FunOlme]{tlClÓ]ll:

coxsrrucló¡ polfncl DE Los EsrADos uNtDos HEXtcANos:

lnffCUt-O ll5, Los estados edoptarán, para su rég¡men interior, la forma de gobierno
republiceno, representátivo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división
tenitorial y de su organizac¡ón polftice y administrativa, el mun¡cipio l¡bre, conforme a las bases
siguientes:
l. Cada Municip¡o será gobemado por un Ayuntam¡ento de elección popular directa, ¡ntegrado por
un Presidente Municipal y el número de regidores y sindicos que la ley determine. La competencia
que esta Const¡tuc¡ón otorga al gobiemo mun¡cipal se ejercerá por el Ayuntiam¡ento de manera
exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gob¡erno del Estado.
ll. Los mun¡cip¡os estarán ¡nvestidos de personalidad jurfdica y manejarán su patrimon¡o conforme
a la ley.
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con les leyes en materia munic¡pal
que deberán expedir las leg¡slaturÉ¡s de los Estados, los bandos de policfa y gob¡emo, los
reglamentos, circulares y disposiciones admin¡strativas de observancia general dentro de sus
respectivas jurisdicciones, que organ¡cen la admin¡stración públ¡ca munic¡pal, regulen materias,
procedimientos, funciones y serv¡cios prlblicos de su competencia y aseguren la part¡cipación
ciudadana y vec¡nal.
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lV. Los municip¡os administrarán l¡bremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de
los bieñes que les pertenezcan, asl como de las contribuc¡ones y otros ingresos que las
legislaturas establezcan a su favor (... )
ARTIGULo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades
federativas, los Municipios y las demarcac¡ones teritoriales de la C¡udad de Méx¡co, se
administrarán con eficiencia, eficac¡a, economfa, transparencia y honradez para satisfacer los
objetivos a los que estén destinados.
(...) Las adquisiciones, anendamientos y enajenac¡ones de todo tipo de bienes, prestac¡ón de
serv¡c¡os de cualquier naturaleza y la contratec¡ón de obra que reelicen, se adjud¡carán o llevarán a
cabo a través de licitaciones públ¡cas med¡ante convocatoria públ¡ca para que libremente se
presenten proposiciones solventes en sobre cenado, que será abierto públicamente, a fin de
asegurar al Estado las mejores cond¡ciones d¡sponibles en cuanto a precio, calidad, financ¡amiento,
oportun¡dad y demás c¡rcunstancias pertinentes.
Cuando las l¡citac¡ones a que hace referencia el pánafo anterior no sean idóneas para asegur¿lr
dichas condic¡ones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás
elementos para acreditar la economla, eficacia, efic¡enc¡a, imparcialidad y honradez que aseguren
las mejores condic¡ones para el Estado.

consrlrucÉr potfilcl oel esrADo L|BRE y SoBERANo DE pUEBLA:

ARTíCULO 108. Los recursos económicos de que dispongan el Estedo, los Municipios y sus
entidades, asf como los organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eñcacia,
economfa, transparencia y honradez, para satisfacer los objetivos a que estén destinados.
Los resultados del ejercicio de dachos recursos serán evaluados por les instancias técnicas que
establezcan respectivamente, los Poderes, organismos autónomos y Municip¡os, con el objeto de
prop¡c¡ar que los recursos económ¡cos se asignen en los respectivos presupuestos en los términos
del pánafo anterior. Lo anterior sin menoscabo de lo dispuesto en los artfculos 113 fracción lV y
'I 14 de esta Constitución.
Las adquisiciones, anendamientos y enajenac¡ones de todo t¡po de bienes, la prestación de
servicios de cualquier naturaleza y la contratac¡ón de obra que real¡cen, se adjudicarán o llevarán a
cebo, por regla general, a través de licitaciones públicas med¡ante convocatoria abierta, para que
l¡bremente se presenten proposiciones solventes en pl¡ego o sobre cenado, que será abierto
públicamente, con el fin de procurar imparcialidad a los lic¡tantes y asegurar al Estado y a los
Mun¡cip¡os las mejores cond¡ciones disponibles en cuanto a oferta, precio, calidad, financ¡amiento,
oportun¡dad y demás circunstancias pertinentes.
Las leyes limitarán los supuestos de excepción a las licitaciones públ¡ces, establecerán las bases,
procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos idóneos para acreditar la economla, ef¡cacia,
efic¡enc¡a, ¡mparc¡al¡dad y honradez que aseguren las mejores cond¡ciones para el Estado y los
Mun¡cipios, y determinarán la responsabilidad de los serv¡dores públicos que ¡nteNengan en
cualquier acto de adjudicación y contratac¡ón.
El manejo de los recursos federales y estatales por los Poderes, organ¡smos autónomos,
Municipios y sus entidades, se sujetará a lo dispuesto por este artlculo y a las leyes de la materia.
La evalueción sobre el ejerc¡cio de dichos recursos se real¡zará por las ¡nstancias técn¡cas a que se
refiere el párrafo segundo de este artfculo.

lev oncÁHrcn uNrcIPAL

lnfiCUlo l7l. Las adqu¡s¡c¡ones, arendam¡entos, prestación de servic¡os de cualqu¡ér
naturaleza, y la contEtación de obra públice que realicen los Ayuntamientos se contratarán en los
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términos y mediante los procedim¡entos que prevén la Ley de Obra Pública y Servicios
Relac¡onados con la m¡sma; la Ley de Adquis¡ciones, Arendamientos y Prestac¡ón de Serv¡cios del
Sector Público Estatal y Munic¡pal, y demás disposic¡ones legales aplicables.
Los Ayuntamientos contarán con un Com¡té de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados y un
Comité de Adjudicac¡ones en materia de Adqu¡s¡c¡ones, los cuales estarán integrados conforme a
la ley de la materia; o en su caso celebrarán los convenios respeclivos con los comités estatales
conespondientes.

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIEII¡TOS Y SERVICIOS OEL SECTOR PÚBLICO
ESTATAL Y TUNICIPAL

ARTÍCULO 2. Pata el mejor cumplimiento de su objeto, las dispos¡c¡ones de esta Ley establecen y
regulan:
l.- Las acciones relativas a la planeación, programación, presupuestración, contratación, gasto,
ejecuc¡ón y control que, en materia de adquisiciones, anendam¡entos y prestac¡ón de serv¡cios, asi
como en las d¡versas modalidades de cada una de éstas realicen el Poder Ejecutivo del Estado y
los Gobiemos Munic¡peles, a través de sus titulares o de qu¡en los pres¡da y represente en el caso
de los Ayuntam¡entos, de las unidades adm¡nistrativas que dependan directamente de aquellos, de
las dependenc¡as de la Admin¡stración Pública central¡zada Estatal y Municipal y de las entidades
paraestatales y paramunicipales:
ll.- Los t¡pos, proced¡mientos y formalidades de adjudicación de contratos administrativos y las
excepc¡ones a los mismos;
lll.- Los requ¡sitos, formas, modal¡dades y garantfas necesarios para contratar con la
Admlnistración Pública Estatal y la Munlcipal, asf como la modificación y terminación de estos
contratos;
lV.- La ¡ntegración, atribuciones y funcionamiento de los Comités de los Gob¡ernos Mun¡cipales;
V.- El Padrón de Proveedores del Gobierno del Estado y el de los Munic¡pios;
Vl.- La calificac¡ón de los proveedores, en el sentido de anal¡zar conectamente el debido
cumplim¡ento de todos los requisitos para participar en los procedim¡entos reguledos por esta Ley y
de no aplicar d¡spos¡c¡ones o criterios discriminatorios, cu¡dando proporc¡onar a todos ellos igual
acceso a la informac¡ón respecto de las adquisiciones, anendam¡entos y prestac¡ón de servicios,
asf como de las diversas modalidades de ceda uno de éstos que se pretendan adjudicari
Vll.- Los actos de ¡nformación, segu¡miento y verificeción en la adjudicación, el cumpl¡m¡ento de
conven¡os, contratos y pedidos otorgados conforme a esta Ley y el manejo de almacenes, a cargo
de lás autor¡dades y órganos respectivos;
Vlll.- Las inhacciones, impedimentos, ¡nhabil¡táciones y sanciones derivadas del ¡ncumplimiento de
los convenios, contratos y pedidos, asf como por la falta de observancia de las disposiciones
conten¡das en esta Ley y su normativ¡dad complementaria;
lX.- Las ¡nconform¡dades y las quejas, que se ejerzan en contra de los aclos derivados de esta Ley
que realicen las autoridedes y órganos respect¡vos, asf como los procedim¡entos pare su
substanciac¡ón; y
X. La automatizac¡ón y s¡mplmcac¡ón de los procesos admin¡strativos e ¡nformáticos y sus
operaciones, para hacer más ágil y eñcaz el actuar de la Admin¡strac¡ón Pública Estatal y la
Munic¡pal, en los rubros contenidos en las fracciones anteriores.
ARTÍCULO 7. Para los fines de este ordenam¡ento, entre las adquisiciones, anendamientos y
servicios sujetos a su regulación, quedan comprendidas las modalidades siguientes:
L Las adquis¡c¡ones y los anendamientos de bienes muebles que realicen la Administración
Públ¡ca Estatal y la Municipali
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ll. Las adquisic¡ones en forma consolidada de b¡enes de uso generalizado, que sean necesarias
para el funcionam¡ento administrativo de dependencias y ent¡dades y que afecten partidas
presupuestarias de gasto coniente, gasto dé inversión o de capital;
lll. Las adquisic¡ones de bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un
inmueble, que sean necesarios para la realización de obras públ¡cas por adm¡nistración directa, o
los que sum¡n¡stren las dependencias y ent¡dades de acuerdo con lo pactado en los contratos de
obras;
lV. Las adquis¡c¡ones de bienes muebles que ¡ncluyan la instalación, por parte del proveedor, en
inmuebles de las dependenc¡as y ent¡dedes, cuando su precio sea superior al de su instelac¡ón;
V. La contratación de los servicios relativos a bienes muebles que se encuentren incorporados o
adheridos a inmuebles, cuya conservac¡ón, mantenimiento o reparación no impl¡quen modificación
alguna al propio inmueble, y sea prestado por persona cuya ectiv¡dad comerc¡al corésponda al
servic¡o requendo;
Vl. La reconstrucción, reparación y mantenim¡ento de bienes muebles, maquila, seguros,
transporteción de b¡enes muebles o personas, contratación de servicios de l¡mpieza y vigilancia,
asf como los estudios técnicos que se vinculen con la adqu¡sición o uso de bienes muebles;
Vll. La prestac¡ón de servicios profesionales, asl como la contratación de asesorlas, consultorlas,
¡nvestigaciones, estudios y otros trabajos para la elaborac¡ón de proyectos, excepto la contratac¡ón
de servic¡os personales bajo el rég¡men de honorarios y los relativos a obra pública,
Vlll. Los contretos de anendamiento f¡nanciero de b¡enes mueblesi
lX. Los contratos para la instrumentación de proyectos para prestación de serv¡cios a largo plazo; y
X. En general, los actos de cualquier naturaleza cuya ejecución genere una obligación de pago o
entrege para las dependencias y entidades, cuyo proced¡miento de contratación no se encuentre
regulado en forma especlfic¿ por otras disposiciones legales.
ARTÍCULO 15. La Secretarla, los Comités Mun¡cipales, bajo su responsabilidad, podrán adjudicar
adqu¡s¡ciones, anendamientos y servicios, mediante los procedimientos que a continuación se
señelan:
l.- Liciteción Públice;
ll.- Concurso por lnvitac¡ón;
lll.- Proced¡miento de Adjud¡cación mediante invitación a cuando menos tres personas; y
lV.- Adjudicación Directa.
ARTICULO 17. En los supuestos que de manera excepcional prevé esta Sección, las
dependenc¡as y las entidades, bajo la responsabilidad de sus titulares y con sujeción a las
formal¡dades que los mismos preceptos establecen, podrán optar por no llevar a cabo el
proced¡m¡ento de lic¡tación públice y celebrar contratos mediante los procedimientos de excepción
que esteblecen las fracciones ll, lll y lV del artlculo 15 de la presente Ley.
ARTICULO 20.- La Secretarla y los Comités Mun¡cipales, bajo su responsabilidad, podrán fincar
pedidos o celebrar contratos en materia de adquisiciones, anendamientos y servicios, sin sujetarse
al procedim¡ento de licitac¡ón pública, a través de los procedimientos de excepción a la m¡sma,
cuando:
l.- El contrato sólo pueda celebrarse con una determinada persona por tratarse de obras de arte,
titularidad de petentes, derechos de autor u otros derechos exclus¡vos;
lgualmente, cuando en su caso no existran b¡enes o servicios altemativos o sustitutos técn¡camente
razonables o cuando en el mercado sólo exista un pos¡ble oferente;
ll.- Peligre o se altere el orden social, la economla, los servic¡os públ¡cos, la salubr¡dad, la
Seguridad o el ambiente de alguna zona o reg¡ón del Estado, como consecuencia de desestres
producidos por fenómenos naturales, casos fortuitos o de fueza mayor, o existan cond¡c¡ones
extraordinarias o ¡mprevisibles, o cualesquiera otras circunstancias que puedan provocar trastomos
graves, pérdidas o costos adicionales ¡mportantes, debidamente justificados;
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lll.- Se trate de serv¡cios de consultorfa, asesorla, estudios, investigac¡ón o trabajos especiel¡zados
cuya d¡fus¡ón pud¡era afectar al interés públ¡co o se comprometa ¡nformac¡ón de naturaleza
conf¡denc¡al.
lV.- Derivado de cáso fortuito o fueea mayor, no sea posible obtener bienes o servicios mediante
el proced¡m¡ento de l¡c¡tación pública en el t¡empo requerido para atender la eventualidad de que se
trate, en este supuesto las cantidades o conceptos deberán l¡mitarse a lo estrictamente necesar¡o
para afrontarla;
V.- Se hubiere rescind¡do el contrato respectivo por caus¿rs imputables al proveedor que hubiere
resultado ganador en una licitacióni en estos casos la Secretarla o Comité Mun¡cipal verif¡cárá si
existen otra u otras proposiciones aceptiables, en cuyo caso deberá adjud¡car el contrato al lic¡tante
que haya presentado la s¡gu¡ente proposición solvente más baja, siempre que la diferencia en
precio con respecto a la propuesta que ¡nic¡almente hubiere resultado ganadora no sea superior al
monto autorizado:
Vl.- No existan por lo menos tres proveedores idóneos, previa investigac¡ón que al efecto se
hub¡ere realizado, o se real¡cen dos proced¡m¡entos de adjudicación que hayan s¡do declarados
desiertos en una, varias o la totalidad de sus partidas;
Vll.- Existan razones just¡ficadas técnicamente para la adquisición o arrendamiento de b¡enes,
servicios, equ¡pos espec¡alizados, asi como sustanc¡as y materiales de origen qulmico, ffsico-
qulmico o bioquÍmico, o el objeto del contrato sea el diseño y fabriceción de un bien que sirva
como protot¡po para producir otros, en la cantidad necesaria para efectuar las pruebas que
demuestren su funcionámiento, debiendo pactarse en este caso que los derechos sobre el d¡seño,
uso o cualquier otro exclusivo, se constituyan a fávor del Estado, los Mun¡c¡pios o las ent¡dades
según corresponda;
lgualmente, cuando exlsten razones just¡ficadas pare la adquis¡c¡ón o anendamiento de bienes de
marcá determinada-
Vlll.- Se trate dé adquis¡c¡ones de bienes perecederos, gft¡nos y productos al¡ment¡cios bás¡cos o
semiprocesados, semovientes y bienes usados; tratándose de estos últ¡mos, el precio de
adquisic¡ón no podrá ser mayor al que se determine med¡ante avalúo que practicarán las
inst¡tuciones o part¡culares hab¡litados para ello conforme a las d¡spos¡ciones aplicables;
lX.- Se trate de adquisic¡ones, anendam¡entos o servicios cuye contratación se real¡ce con
campes¡nos o grupos urbanos vulnerables y que la dependencia o entidad contrate d¡rectamente
con los m¡smos, c¡mo personas ffsicas o morales;
X.- Se trate de adqu¡sic¡ones de bienes gue realicen las dependencias y entidades para su
comercializac¡ón o para someterlos a procesos productivos, para el otorgamiento de prestac¡ones
de cerácter soc¡al o en cumplimiento de su objeto o f¡nes propios establec¡dos expresamente en las
disposiciones que las reguleni
Xl.- Se traté de adquis¡ciones de b¡enes provenientes de personas que, s¡n ser proveedores
habituales, ofrezcan bienes en condiciones fuvorables, en razón de encontrarse en estedo de
liquidación o d¡solución, o b¡en, bajo ¡ntervención jud¡cial;
Xll.- Se trate de servicios de mantenimiento, conservac¡ón, restauración y reparación de bienes, en
los que no sea posible precisar su alcence, estiablecer el catálogo de conceptos y las cantidades
de trabajo o determinar las especificac¡ones conespondientes; y
Xlll.- Se trate de la adquis¡ción de b¡enes med¡ante operaciones no comunes de comercio o se
acepte la adquisición de bienes o la prestac¡ón de servic¡os e tltulo de dac¡ón en pago, en los
térm¡nos de la legislación apliceble.
XlV.- Se trate de la adjudicac¡ón o adjudicaciones que sa encuentren fundamentadas en los
conven¡os que el efecto haya celebrado el Gob¡emo del estedo con los fabricantes: asf como con
los distr¡buidores exclusivos de bienes de consumo frecuente, que tengan por objeto obtener
ventajas económicas.
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Las Dependencias o Entidades bajo su responsab¡lidad, podrán sol¡c¡tar que la Secretarfa o los
Com¡tés Mun¡cipales adjudiquen de manera directa en los casos previstos por esta Ley.
En estos c¿¡sos, se hará la invitación respectiva a las personas cuyas actividades comerciales o
prolesionales estén relac¡onadas con los bienes o servicios objeto del contrato a celebrarse y que
no tengan ninguna limitante legal pare que se les otorgue la adjudicación.
ARTICULO 21. Sin perju¡cio de lo d¡spuesto en los tres artfculos anteriores, la secretaría, los
comités municipales, les dependencias y las entidades, bajo su responsab¡lidad, podrán contratar
adqu¡siciones, anendam¡entos y servicios, s¡n su.ietarse al procedimiento de lic¡tación públ¡ca a
través de los proced¡mientos de excepción a la misma, cuando el ¡mporte de cada operación no
exceda los montos máximos que al efecto se establecen en el presupuesto de egresos respectivo,
de acuerdo con los artlculos 47 f@@ión iv y 67 de esta ley, estando prohibido fraccionar las
operaciones para que de esta manera queden comprendidos en los supuestos de excepción a la
licitación pública a que se refiere este artfculo.
En estos casos, se invitará a personas cuyas actividades comerc¡ales o profesionales estén
relacionadas con los bienes o servicios objeto del contrato a celebrarse y que no tengan ninguna
limitante legal para que se les otorgue le adjudicación.
ARTICULO 22. La selección de cualquier procedimiento de excepc¡ón a la lic¡tac¡ón priblica que
real¡cen las adjudicantes deberá fundarse y motivarse, según las c¡rcunstenc¡as que concunen en
cada caso, en criterios de economfa, eficacia, eficienc¡a, ¡mparcial¡dad y honradez, que aseguren
las mejores condiciones para el estado o los mun¡c¡pios, según conesponde. El ecred¡temiento de
los criterios menc¡onados y la jusüf¡cac¡ón de las razones para el ejerc¡c¡o de la opción cuando se
trate de los supuestos que prevén los artlculos 18, 19, 20 y 21 de esta ley, deberán c¡nstar en un
dictamen por escrito y firmado por el titular de la unidad adm¡nistrat¡va de la dependencia o entidad
solicitante responsable de la adjud¡cac¡ón, en el que se expresarán el o los supuestos que mot¡van
el eiercicio de dicha opción, se hará constar el análisis de la o las propuestas, en su caso, y se
señalarán las demás r¿zones para la adjudicación del contrato.
ARTICULO 25. La secreterfa, las dependenc¡as y las entidades deberán invitar a los
proced¡mientos de excepción a la licitación abierta a las personas ¡ntegrantes del padrón, de
acuerdo con la clasificación en que estén registradas, sin perjuicio de que a falta de proveedores o
por asf convenir a los ¡ntereses de las contratantes o adjudicantes, se pueda invitar a personas que
no estén ¡nscritas, con la condic¡ón de que en caso de que se les edjudique el contrato o pedido, se
¡nscr¡ban al padrón.
ARTICULO 12. Pe.e garant¡zar la eficiencia, eñcec¡a, economfa, transparenc¡a y honradez en la
adjudicación y contrateción por parte de la Adm¡nistración Pública Municipal, eñ cada Municipio
funcionará una entidad que podrá tener la naturaleza de organismo descentralizado u órgano
desconcentrado del Ayuntamiento, a elección de éste: se denom¡nará "Comité Municipal de
Adludicaciones', y tendrá por objeto la adjudicac¡ón de contratos de bienes, anendamientos y
servicios para el Ayuntam¡ento, las autor¡dades munic¡pales, sus Dependencias y Entidades.
En los casos en que, por la naturaleza de sus funciones o por la magnitud de sus operac¡ones, no
se justiñque su ¡nstalac¡ón, el Ayuntamiento podrá autorizar la excepción conespondiente, en cuyo
caso las atribuciones que esta Ley confiere a los Com¡tés Munic¡pales serán ejercidas por las
instancias que para tal efecto se determinen, s¡n perjuic¡o de que se pueda celebrar conven¡o con
la Secretaria pare efectos de que ésta colabore con el Gobierno Munic¡pal en las lic¡taciones y
adiudicaciones que sean competencia de éste.
ARTICULO ¡17. La secretarla, los com¡tés mun¡cipales, los ayuntam¡entos y los titulares de las
dependéncias y éntidades, serán responsables de que en la adopción e ¡nstrumentación de los
sistemas, procedimientos y acciones que deban llevar a cabo en cumplim¡ento de esta ley, se
observen criterios que promuevan la modem¡zación y desarrollo administrativo, la descentralizac¡ón
de func¡ones y la efectiva delegac¡ón de facultedes, conforme a las siguientes d¡sposiciones:

av, REFORMA tfar, COL CEf{TRO, ÍIATT.AUQUTTE?EC, pUE. c.p. É9q}
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l. En materia de simplif¡cación admin¡strativa, proveerán la reducción, agil¡zación, publicidad y
transparenc¡a de procedimientos y trám¡tes;
ll. Para mejor cumpl¡miento de sus funciones, deberán hacer uso objetivo y eficaz de los medios
electrón¡cos e informát¡cos, s¡empre que los mismos dejen constanc¡a tang¡ble del acto o
procedimiento real¡zadoi
lll. La secretarla y los pres¡dentes municipales, a través de las áreas o unidades administretivas
conducentes, serán los encargados, en sus respectivos ámbitos, del establec¡miento de la
normet¡v¡dad y del desanollo de los s¡stemas y med¡os electrón¡cos e informáticos mencionados en
la fracc¡ón anterior;
lV. La efect¡va real¡zación de los procedimientos de adjud¡cación y contratac¡ón, en los térm¡nos
previstos por esta ley, debe sustentarse en el respeto inestr¡cto de los montos máximos prev¡stos
en los respectivos presupuestos de egresos pa¡a cá,da t¡po de adjud¡ceción, mismos que
delim¡tarán los casos en que:
a) la secretarfa y los com¡tés municipales, asf como las dependenc¡as y las entidades, efectuarán
sus adjudicac¡ones, de manera d¡recta o por proced¡miento de adjudicación mediante invitac¡ón a
cuando menos tres personas; o
b) las adjud¡caciones se efecluarán mediante concurso por invitación o licitac¡ón públ¡ca,
procedim¡entos que de manera exclusiva estarán a cargo de la secretarla y de los comités
municipales o de la instancia que determ¡ne el ayuntamiento, según conesponda;
V. Los presidentes municipales y los titulares de las dependencias y ent¡dades, serán responsables
de deleger facultades relativas a la realización de actos regulados por esta ley, en funcionarios y
servidores públicos que le estén subord¡nados;
Vl. La delegación de facuttades deberá realizarse siempre que sea necesario para que los
s¡stemas y procedimientos regulados por esta ley resulten ágiles y flexibles, y que con ello se
garantice mayor oportun¡dad en la toma de decisiones y Rexibil¡dad pera la atención de los
asuntos; y
Vll. Para formalizar la delegación de facultades, en todo caso deberá cons¡derarse el monto de los
recursos económicos y la complej¡dad, ocas¡ón y mayor o menor vinculación de los asuntos con las
prioridades gubemamentales.
Las instianc¡as de control a nivel estatal y munic¡pal, en el ámbito de sus respect¡vas competencias,
vigilarán y comprobarán la obseNancia de los criterios, las bases de este artlculo y las normas que
para.ello se expidan.
ARTICULO 100. El procedim¡ento de adjud¡cec¡ón mediante invitac¡ón a cuando menos tres
personas, será realizado por la Secretarfa y por los Comités Municipales, así como por las
dependencias y entidades en los supuestos en que esto sea pos¡ble y se sujetará a lo sigu¡ente:
l.- Se hará la requ¡sic¡ón respective, de acuerdo con el ¡nstruct¡vo de compras que em¡ta la
Secretarla o el Com¡té Munic¡pal;
ll.- Cumplido lo anterior, se sol¡citará a los proveedores el env¡o o entrega de sus cot¡zaciones, en
la forma que se determ¡ne para el efecto;
lll.- En las inv¡tiac¡ones se indicarán, como mín¡mo, la cantidad y descripción de los bienes o
serv¡cios requer¡dos, plazo y lugar de entrega, asi como condiciones de pago;
lV.- Los plazos para la presentac¡ón de las proposic¡ones se ñjarán para cada operación
atendiendo al tipo de bienes o servicios requeridos, así como a la complej¡dad para elaborer la
propuesta;
V.- El carácter nacional o ¡ntemacional del procedlmiento se determ¡nará de acuerdo con los
términos del artlculo 63 de este Ley;
Vl.- Recib¡das al menos dos cot¡zac¡ones y cumpl¡do el térm¡no ñjado, se elaborará el cuadro
comparat¡vo y se adjud¡cará el contrato o pedido a la propuesta con el precio más bajo, que cumpla
los requerimientos y espec¡ficac¡ones ex¡g¡dos;

AV. REfORMA f{'{7, @L CETCIRO, fi.ATtAUQUmpEC, pUE. Cp. 739d¡
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Vll.- Concluido el proced¡miento, la adiudicación se formalizará mediante contrato que deberá
suscribir la dependenc¡a o entidad, y
Vlll.- A las demás disposiciones de esta Ley y los ordenamientos que resulten aplicables.

Ley de Egr€sos del Estado de Puebla, para el E¡ércicio Fbcel 2020

ART|CULO 52. Las Dependenc¡as y Entidades, de c¡nformidad con lo establecldo en el artfculo 19
de la Ley, para reÁlizar ad¡udicaciones de adquis¡ciones, anendam¡entos y servic¡os, según
coresponda, se sujetarán al programa anual de adquisic¡ones, anendamientos y serv¡cios que
establece la Ley de Adquisic¡ones, Anendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y
Municipal y, a los procedimientos que establezce la Secretarfa de Adm¡nistración, siempre y
cuando cuenten con Disponibilidad Presupuestaria, s¡endo directamente responsábles de su
cumpl¡m¡ento.
Las Dependencias y Entidades deberán apegarse a los montos máx¡mos y mfnimos de
adjudicación que se indican en el numeral 1 Apartado H del Anexo:

Nota: Los montos establecidos para las adquisiciones, anendamientos y prestac¡ones de servic¡os,
deberán considerarse sin ¡nclu¡r el lmpuesto al Valor Agregado.

JUSTIFICACIÓN

De las d¡sposiciones legales citadas con anterioridad, se aprec¡a que es vrable la Adjudicaclón
ediante lnvitación a Cuando ttenos Tr€6 PeEonaa para la contratación de "ADQUISICIÓN DE
ATERIAL PARA DÍVERSAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIHIENTO EN EL

tUNlClPlO DE TLATLAUQUITEPEC' número TLAT-2020-T(NI, asegurando al Mun¡cipio de
Tlatlauquitepec, Puebla las mejores cond¡ciones en cuanto precio, calidad, financiamiento,
oportun¡dad y demás condiciones concunentes, acredilando la selecc¡ón en cr¡terios de economla,
eficacia, eficienc¡a, ¡mparcial¡dad y honradez.

Para tal efecto es que la Tesorerla Munic¡pal del H. Ayuntamiento de Tlatlauqu¡tepec, Puebla,
med¡ante olicio de Autorización de Suliciencia Presupuestal número T-A-20{41, autoriza que el
monto estimado a ejercer en contrato materia del presente dictamen es por la cantidad de
$500,000.00 (Qu¡nientos mil pesos 00/100 M.N.) sin contemplar el ¡mpuesto al valor agregado
(r.v.A)

AV. REFORMA tf47, COL CEi|TRO, It nAUqUmPEC, PUE. c.P. 
'3900

lmporte
Superior a: Límite:

Lic¡tac¡ón Pública a través de la Secretaría de Administración 2,1s5,L72.41

Adjudicación mediante Concurso por lnvitación a través de la
Secretaría de Administración (salvo la adquisición de vehículos)

948,27 5.86 2,155,772.4L

Adjudicac¡ón mediante lnvitac¡ón a cuando menos tres personas a

través de la Secretaría de Adm¡n¡strac¡ón
206,896.55 948,275.86

Adquisición de vehículos a través de la Secretaría de Administración 1-,551,7 24.74

Adjudicación mediante lnvitación a cuando menos tres personas a
través de las Dependencias y Ent¡dades

38,793.69 206,896.55

Adjudicación Directa a través de las Dependencias y Entidades 38,793.10

TEL 233 318 m 0t
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DEscRtpctÓN DE Los AspEcros euE susrENTAN EL EJERctclo oe tl lcctóx:

En cumplimiento al Artfculo 22 de la Ley de Adquis¡c¡ones, Anendamientos y Serv¡c¡os del Sector
Público Estatal y Municipel, la selecc¡ón de cualquier procedim¡ento de excepción a la licitac¡ón
priblica deberá fundarse y motivarse, bajo criterios de: Economía, Eñcacia, Efic¡encia, lmparc¡al¡dad
Y Honradez, que aseguren las mejores cond¡ciones para el Mun¡cipio, por lo que se procede al
acreditamiento de los criterios en referencia.

A) Criterio de economla: De conformidad a lo establecido en el Llnea de Acc¡ón 5.1.3.2 "Planear
eficientemente el uso de los recursos públicos" dentro del Plan de Desanollo Mun¡cipal de
Tlaüauquitepec 2018-2021; y en beneficio de las finanzas del Municiplo, es que se considera
viable realizar el presente Procedimiento de Adjudicación Med¡ante lnv¡tación a Cuando Menos
Tres Personas para la dotación de material de construcción, logrando asl un mayor manejo de
los recursos y un ahono s¡gn¡ficativo gracies e la oportunidad de contrastar tres e¡tizaciones
para los bienes requeridos; esto en c¡mparac¡ón a los resultados que produc¡rá una L¡citación
Públ¡ca.

B) Criterio de eficiencia: Con la f¡nalidad de obtener las mejores cond¡c¡ones, tanto materiales
como financie¡as, y cumplir con los objet¡vos planiñcados por la Admin¡stración Municipal, se
opte por emplear un procedim¡ento de Adjudicac¡ón Mediánte lnv¡tación a Cuando Menos Tres
Personas por sobre una Lic¡tac¡ón Pública, cons¡derando que con ello se év¡ta la pérdida de
tiempo al asegurar que los tres partic¡pantes invitados cuentan con un alto grado de
profesionalismo en sus seNic¡os y gran calidad en los productos que ofertan, compromet¡dos a
entregar los b¡enes en la fecha y lugar que requiera el H. Ayuntamiento Mun¡cipal; de tal
manera es que lo anterior nos permit¡rá centramos en realizar una evaluación sobre las tres
cotizac¡ones a proponer por los part¡cipantes obteniendo con ello un mejor empleo de los
recursos con los que dispone el Mun¡c¡pio.

C) Criterio de eficacia: Para dar cumplim¡ento a lo establecido en el Plan de Desarrollo Mun¡c¡pal
2018-2021 de Tlatlauqu¡tepec, en su META 5.'1.3.2.1 "Procurar la eficiente dotación de
recursos materiales y financieros para el cumpl¡m¡ento de las metas establecidas', se
cons¡dera viable realizar la adquisic¡ón de diversos mater¡ales de construcción requeridos para
realizar mantenim¡entos y rehebil¡taciones a ¡nmuebles, además de apoyar a personas de
escasos recursos y en situación de riesgo, logrando con ello mejorar las condic¡ones de v¡da
de los ciudadanos que viven en Tlatlauquitepec.

H. An Mr t¡tEl{TO MUluCtPñCOnSTmrOOl{ L

m1&2021
II.AfLAUQUITf PEC PUEBTA
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D) Criter¡o de imparcialidad: Para garantizar la justa implementación del Procedimiento de
Adjud¡cac¡ón Mediante lnvitación a Cuando Menos Tres Personas se emitirán los
requer¡m¡entos legales que deben cumplir los proveedores invitedos a participar, además de
las caracterfsticas mln¡mas a considerar en sus respectivas propuestas técn¡cas y económicas;
lo anter¡or s¡endo ¡nformado mediante una Carta de lnvitación para part¡c¡par en el Proceso de
Adjudicación correspondiente sigu¡endo los lineam¡entos protocolarios que del¡m¡ta la Ley de
Adquisiciones, Anendam¡entos y Servic¡os del Sector Público Estatal y Municipal.

E) Criterio de honradez: De acuerdo al artfculo 77 de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y
Servicios del Sector Públ¡co Estatal y Mun¡cipal; se establece y se garantiza que el Proveedor
a elegir no sost¡ene interés directo o ¡ndirecto con alguno de los ¡ntegrantes del Ayuntam¡ento
Mun¡cipal, por lo cual su propuesta es libre de coección y sus precios están basados en lo
autorizado para la región.

AV. f,EFORMA If", COL GEIVÍRO, ILAILAUqUMPCC, PUE. c'P. 739q}
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CONCLUSIONES

1. poR Lo ANTERToRMENTE ExpuESTo y coN FUNDAMENTo EN Los ARTlcuLos
11s y 134 DE LA coNsTtructóN pollTtcA DE Los ESTADoS uNtDos MExtcANos;
ARTICULo 108 DE LA CoNSTITUCIÓN PoLITICA DEL ESTADo LIBRE Y SOBERANO
DE PUEBLA; ARTÍCULO ,I7,I DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL; ART¡CULOS 2, 7, 15
FRAcctóN il, 17, 20 FRAccróN x|,21, 22, 2s, 42, 47 y 100 DE LA LEy DE
ADoUIsIcIoNEs, ARRENDAMIENToS Y SERVICIoS DEL SECToR PI,BLICo
ESTATAL Y MUNICIPAL, ARTICULo 52 APARTADo H NUMERAL 1 DE LA LEY DE
EGRESOS OEL ESTADO DE PUEBLA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020; SE
DETERMTNA tNtctAR pRocEDrMrENTo oe no¡uorcecróN MEDTANTE rNVrrAcróN A
CUANDO MENOS TRES PERSONAS, YA QUE LOS RECURSOS APROBADOS Y
DtspoNtBLES PARA LA REALtzActóN REFERENTE A LA ADoutsrctoN DE BTENES
SE ENCUENTRAN DENTRO DE LOS RANGOS ESTABLECIDOS PARA DICHO
PROCEDIMIENTO.

2. POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO, MOTIVADO Y EXPUESTO EL LIC. PORFIRIO
LoEzA AGUILAR, PRESIoENTE DEL coMITE MUNICIPAL DE ADJUDICACIoNES,
PRESENTA LA PRoPUESTA DE DICTAMEN A LoS MIEMBRoS DEL coMITE
MUNICIPAL DE ADJUDICACIONES; CON LA FINALIDAD DE QUE SE LLEVE A CABO
LA ADJUDtcActóN REFERENTE A'ADeursrcróN DE MATERTAL PARA D|VERSAS
oBRAS DE coNSTRUCctóN y MANTENIM|ENTo EN EL MuNtctpto DE
TLATLAUQUITEPEC" PoR EL PRoCEDIMIENTo DE ADJUDICACIÓN MEDIANTE
INVITACIÓN A cUANDo MENoS TRES PERSoNAS.

sE F|RMA EL PRESENTE DTCTAMEN DE JUSTTFTCACIóN DE ExcEpclóN A LA LrclrectóN
PIJBLICA, AL CALCE Y MARGEN PARA LA DEBIDA CoNSTANCIA, EL DIA 10 DE ENERo DEL
AÑo 2020, EN EL MUNICIPIo DE TLATLAUQUITEPEC. PUEBLA.

PORFIRIO LOEZA AGUILAR
NTE DEL coMnÉ muNtctpAl DE ADJuDrcAcroNEs

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA.

coMITE MUNICIPAL DE ADJUDIcAcIoNES

NOiIBRE CARGO FIRMA

SECRETARIO
EJECUTIVO

av. REFORMA N'47, COL CENÍRO, TIAT1AUQUmP€C, PUE. CP. 
'¡qX)
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2020: Año de Leona Vicario "Benemér¡ta Madre de la Patria"

C.P. EDITH NOLASCO LUCIO
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ARQ. GUSTAVO ADOLFO EENAVIDEZ
SANCHEZ

SECRETARIO
TECNICO

PROFR. DOROTEO ZERAFIN MIRON
oRDoñEz COMISARIO

\
-../-_.-\

PROFR, JOSEFINA RODRIGUEZ MOTE VOCAL 1 (wU

rNG. JosE BALAN JIMENEZ VOCAL 2

PROFR. PEDRO AUGUSTO JIMENEZ
LOPEZ

VOCAL 3 c2

C. DIANA QUINTERO MELENDEZ VOCAL 4

C. ROSA CRUZ LEON VOCAL 5 w
VOCAL 6
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